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AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO BIENAL 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS – SGR POR PARTE DEL 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
 

BIENIO 2019 – 2020 Y 2021-2022 
PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 

Recursos del Sistema General de Regalías – SGR 
 
 

1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la Auditoria de Cumplimiento a la Ley de Presupuesto Bienal del Sistema General 
de Regalías - SGR, Ley 19421 de 2018 y Ley 2072 de 2020, así como las resoluciones de 
asignación de recursos distribuidos al Ministerio de Minas y Energía, acorde a la Resolución 
0443 de 20192 y 0599 de 2021 expedidas por el DNP para la asignación de recursos de 
Funcionamiento del SGR, de igual forma los recursos asignados por concepto de Fiscalización de 
la Exploración y Explotación de los Yacimientos, y Conocimiento y Cartografía Geológica del 
Subsuelo mediante resoluciones 40326 de 2019 y 40133 de 2021, consistió en determinar el 
grado de ejecución del presupuesto asignado a la entidad 
 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer el nivel de ejecución del presupuesto del bienio 2019 – 2020 y 2021-2022, asignado 
al Ministerio de Minas y Energía con recursos del Sistema General de Regalías – SGR, por área 
organizacional competente, a 30 de junio de 2021.  
 
 
3. CLIENTE 
 

 
1 Por el cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías para el Bienio del 1 de enero de 
2019 al 31 de diciembre de 2020. 
2 Por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la apropiación destinada al funcionamiento del 
Sistema General de Regalías para el bienio 2019 - 2020. 
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Los clientes de la Auditoría son el Despacho del Ministro, Viceministerios, Dirección de 
Hidrocarburos, Dirección de Minería Empresarial, Secretaría General, Grupo de Ejecución 
Estratégica del Sector Extractivo y Grupo de Presupuesto, así como la ciudadanía en general3.  
 
Se envía el informe al Representante Legal y a los demás miembros del Comité de Coordinación 
Institucional del Sistema de Control Interno del Ministerio de Minas y Energía, atendiendo lo 
establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 2.2.21.4.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por 
el Artículo 1 del Decreto 338 de 2019.  
 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe Oficina de 
Control Interno, quien supervisó la Auditoria, y Andrés Mauricio Romo Quebradas, Contratista 
de la Oficina de Control Interno, quien la ejecutó.  
 
 
5. CRITERIO NORMATIVO  
 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) y g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado.  
 
Es función del auditor interno, “Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar 
los ajustes necesarios”. (Subrayado fuera de texto) 
 
“Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de 
información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios”. (Subrayado 
fuera de texto) 

 
- Numeral 2.2.1 Auditoría Interna, del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control 

Interno para el Estado Colombiano MECI, implementado mediante el Artículo 2.2.23.1 
Articulación del Sistema de Gestión con los Sistemas de Control Interno, Decreto 1083 de 
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública.  

 
3 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de 
manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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“Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los procesos, con el fin de verificar su 
gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo programado”. 

 
- Mejores Prácticas Frente al Rol de las Oficinas de Control Interno, Auditoría Interna o 

quien hace sus veces, en Tiempo de Crisis, 2020. Departamento Administrativo de la 
Función Pública – DAFP. 

 
 
5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Ley 1942 de 2018, por el cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías 

para el Bienio del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 
 
- Resolución 4 0326 de 2019, por la cual se hace una distribución parcial del porcentaje 

destinado a la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y al 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, para la bienalidad 2019-2020. 

 
- Resolución 0443 de 2019, por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la 

apropiación destinada al funcionamiento del Sistema General de Regalías para el bienio 
2019 – 2020, de la Comisión Rectora SGR.  

 
- Decreto 606 de 2019, por el cual se realiza el cierre presupuestal de la vigencia 2017-2018 

y se adelantan los ajustes al Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 
2019-2020. 

 
- Resolución 0750 de 2019, por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la 

apropiación destinada al funcionamiento del SGR para el bienio 2019-2020, de la Comisión 
Rectora SGR. 

 
- Ley 2072 de 2020, Por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías 

para el bienio del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022 
 

- Resolución 0599 de 2021, por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la 
apropiación destinada al funcionamiento del SGR para el bienio 2021-2022 

 
- Resolución 4 0133 de 2021, por la cual se hace una distribución y asignación parcial de los 

recursos destinados para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos 
para el bienio 2021-2022. 
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- Procedimiento Presupuesto Asignado al Ministerio de Minas y Energía. Código GF-P-16, 
del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Minas y Energía – SIGME. 

 
- Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 9001:2015, Sistemas de Gestión de la Calidad. 

Requisitos.  
 
 
6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante solicitud de información a la Dirección de Hidrocarburos, 
Dirección de Minería Empresarial, Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo y Grupo 
de Presupuesto, con la finalidad de determinar el estado frente al criterio normativo aplicable. 
Así mismo, se efectuaron reuniones virtuales a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 
 
6.1 MEDICIÓN NIVEL DE EJECUCIÓN 
 
El nivel de cumplimiento de la Ley de Presupuesto del SGR, está relacionado con el nivel de 
ejecución presupuestal por rubro.  
 
La metodología utilizada para efectos de medir y establecer el nivel de ejecución del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías – SGR del Ministerio de Minas y Energía, 
corresponde a los siguientes parámetros, con base en los pagos. 
 
 

PRIMER AÑO DEL BIENIO  

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO SGR 

NIVEL DE EJECUCIÓN DE 
PRESUPUESTO SGR A JUNIO A JULIO 

A 
SEPTIEMBRE 

A 
DICIEMBRE 

0 9 0 19 0 29 0 39 Bajo 

10 19 20 29 30 39 40 49 Mediano 

20 80 30 80 40 80 50 80 Alto 

         

 
En el marco de la vigencia presupuestal del Sistema General de Regalías, es importante tener en 
cuenta el carácter bienal del presupuesto. Por lo anterior, se hace necesario evaluar la ejecución 
presupuestal según el año auditado en el bienio.  
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SEGUNDO AÑO DEL BIENIO 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO SGR 

NIVEL DE EJECUCIÓN DE 
PRESUPUESTO SGR A JUNIO A JULIO 

A 
SEPTIEMBRE 

A 
DICIEMBRE 

0 49 0 54 0 59 0 64 Bajo 

50 54 55 59 60 64 65 69 Mediano 

55 80 60 80 65 80 70 80 Alto 

 
De acuerdo con lo anterior, se considera como nivel alto de ejecución un porcentaje cercano al 
80%, teniendo en cuenta además que al inicio de cada bienio son necesarios los recursos 
suficientes para garantizar el cumplimiento de las funciones del Ministerio en el marco del 
Sistema General de Regalías, en tanto la Comisión Rectora distribuye los recursos de 
funcionamiento y el Ministerio hace lo propio con los recursos de fiscalización y conocimiento y 
cartografía. Es preciso resaltar que los actos administrativos de distribución y asignación son 
expedidos finalizando el primer trimestre de cada bienio, por lo tanto, un porcentaje cercano 
20% del presupuesto se considera apropiado para este fin. 

 
 
 
6.2 MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, del presupuesto correspondió a 
los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel del riesgo.  
 
Bajo: Significa que la ejecución del presupuesto muestra un grado de desarrollo importante, 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos y de manera no significativa puede 
presentar algunas dificultades en la gestión. No presenta Materialización de Riesgo, respecto del 
cumplimiento normativo o del presupuesto. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Significa que la ejecución del presupuesto muestra un grado de desarrollo relativo, 
aporta de manera no sustancial al logro de los objetivos y presentar algunas dificultades en la 
gestión. Presenta Materialización de Riesgo de manera módica, respecto del cumplimiento 
normativo o del presupuesto. [Se identifica con el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que la ejecución del presupuesto muestra un grado de desarrollo mínimo, no 
aporta de manera esencial al logro de los objetivos y de manera significativa presenta algunas 
dificultades en la gestión. Presenta Materialización de Riesgo, respecto del cumplimiento 
normativo o del presupuesto. [Se identifica con el color Rojo] 
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6.3 MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
El criterio aplicado, para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control descrito de la variable 
evaluada correspondió a los siguientes parámetros de medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la materialización del 
riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la materialización del 
riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o inapropiado.  
 
 
6.4 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del ejecutor de 
la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados programados, a 
la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, a través del uso 
óptimo de los recursos utilizados4, la no materialización del riesgo inherente o la eficiencia del 
control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento establecido, 
viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la materialización del riesgo 
inherente o la ineficiencia del control. 
 
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
7.1 CRITERIO NORMATIVO 
 
 
- Ley 1942 de 2018, por el cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías 

para el Bienio del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 
 

 
4 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado 
determinado. Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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- Resolución 40326 de 2019, por la cual se hace una distribución parcial del porcentaje 
destinado a la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y al 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, para la bienalidad 2019-2020. 

 
- Resolución 0443 de 2019, por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la 

apropiación destinada al funcionamiento del Sistema General de Regalías para el bienio 
2019 – 2020, de la Comisión Rectora SGR.  

 
- Ley 2072 de 2020, Por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías 

para el bienio del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022 
 

- Resolución 0599 de 2021, por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la 
apropiación destinada al funcionamiento del SGR para el bienio 2021-2022 

 
- Resolución 40133 de 2021, por la cual se hace una distribución y asignación parcial de los 

recursos destinados para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos 
para el bienio 2021-2022. 

 
 
 
7.2 ANÁLISIS CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
 
 
Suministro de Información: Mediante reunión por la plataforma Teams del 9 de julio de 2021, el 
Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, suministró la ejecución del Presupuesto 
del Sistema General de Regalías – SGR del Ministerio de Minas y Energía del bienio 2019 – 2020 
y 2021 - 2022 por área organizacional responsable. 
 
La Oficina de Control Interno determinó el cumplimiento de la Ley 1942 de 2018 y Ley 2072 de 
2020, así como las resoluciones de asignación de recursos realizados al Ministerio de Minas y 
Energía, acorde a la Resolución 0443 de 2019 y 0599 de 2021 expedidas por el DNP para la 
asignación de recursos de Funcionamiento del SGR, de igual forma los recursos asignados por 
concepto de Fiscalización de la Exploración y Explotación de los Yacimientos, y Conocimiento y 
Cartografía Geológica del Subsuelo mediante resoluciones 40326 de 2019 y 40133 de 2021, por 
parte del Ministerio de Minas y Energía a 30 de junio de 2021, a través del nivel de ejecución, 
por rubro, del presupuesto asignado a través de los recursos del Presupuesto del Sistema 
General de Regalías - SGR, resultados que se muestran en el Anexo. Ejecución del Presupuesto 
del Sistema General de Regalías – SGR Bienio 2019 - 2020, el cual forma parte integral del 
presente informe.  
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7.3 RESUMEN EJECUCIÓN PRESUPUESTO SGR 
 
 
 
El resumen de la ejecución del Presupuesto del Sistema General de Regalías - SGR, bienio 2019 – 
2020 y 2021 - 2022, es el que se muestra en los siguientes cuadros: 
 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL SGR DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL MME BIENIO 2019-2020 

DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

VIGENTE 
COMPROMETIDO 

% 
Comp 

/ 
Aprop. 

PAGADO 
% 

Pago / 
Aprop. 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

PAGOS 

Fiscalización $ 8.608.156.960 $ 5.316.324.758 62% $ 4.875.393.772 57%  Bajo 

Funcionamiento $ 18.600.080.880 $ 14.415.678.174 78% $ 13.833.028.159 74%  Alto 

Total $ 27.208.237.839 $ 19.732.002.932 73% $ 18.708.421.931 69%  Mediano 
Fuente: Reporte de ejecución presupuestal por dependencia. SPGR -MHCP a corte 31 de diciembre del 2020 

 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL SGR DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL MME BIENIO 2021-2022  

DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 

VIGENTE 
COMPROMETIDO 

% 
Comp 

/ 
Apr. 

PAGADO 
% 

Pago / 
Apr. 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

PAGOS 

Fiscalización $ 12.966.140.001 $ 3.687.007.664 28% $ 1.197.035.179 9%  Bajo 

Funcionamiento $ 14.373.904.112 $ 3.872.324.360 27% $ 2.511.865.284 17%  Mediano 

Total $ 27.340.044.113 $ 7.559.332.024 28% $ 3.708.900.462 14%  Mediano 
Fuente: Reporte de ejecución presupuestal por dependencia. SPGR -MHCP a corte 30 de junio del 2021. 

 
 
 
7.4 GESTIÓN DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS 
 
 
En la matriz presentada a continuación, se muestra la gestión efectuada por la Dirección de 
Hidrocarburos, respecto de los rubros del presupuesto de fiscalización de la exploración y 
explotación de los yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, asignados 
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en la Ley 1942 de 2018 y Resolución 0443 de 2019, con recursos del Presupuesto del Sistema 
General de Regalías – SGR, determinando el nivel de ejecución por rubro, a 30 de junio 2021.  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
7.5 GESTIÓN DIRECCIÓN DE MINERÍA EMPRESARIAL 
 
 
En el siguiente cuadro se muestra la gestión efectuada por la Dirección de Minería Empresarial, 
con relación a los rubros del presupuesto de fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, asignados en la Ley 1942 de 
2018 y Resolución 0443 de 2019, con recursos del Presupuesto del Sistema General de Regalías 
– SGR, determinando el nivel de ejecución por rubro, a 30 de junio 2021.  
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7.6 GESTIÓN GRUPO DE EJECUCIÓN ESTRATÉGICA DEL SECTOR EXTRACTIVO 
 
En los anexos, se presenta el cuadro con la gestión efectuada por el Grupo de Ejecución 
Estratégico del Sector Extractivo, en relación a los rubros del presupuesto de funcionamiento, 
asignados en la Ley 1942 de 2018 y Ley 2072 de 2020, así como las resoluciones de asignación 
de recursos realizados al Ministerio de Minas y Energía, acorde a la Resolución 0443 de 2019 y 
0599 de 2021 expedidas por el DNP para la asignación de recursos de Funcionamiento del SGR 
mediante resoluciones 40326 de 2019 y 40133 de 2021, con recursos del Presupuesto del 
Sistema General de Regalías – SGR, determinando el nivel de ejecución por rubro, a 30 de junio 
2021. Cabe aclarar que en el periodo auditado ha habido algunos retrasos en temas de 
contratación y de ejecución específicamente lo relacionado con rubros de gasto como viáticos, 
tiquetes, operador logístico y en general los gastos asociados a la presencia en territorio dadas 
las restricciones en territorio nacional a causa de la contingencia por coronavirus COVID-19, la 
cual aún persiste y sobre la cual aún sigue habiendo modificaciones directivas de formas 
constante. 
 
 
7.7 INCORPORACIÓN DE SALDOS 
 
Es pertinente mencionar el artículo 55 del Decreto 1949 de 2012, el cual establece que “Al cierre 
de cada presupuesto bienal, cada órgano o entidad ejecutora diferente a las entidades 
territoriales adelantará el cierre de su capítulo presupuestal del Sistema General de Regalías y 
mediante acto administrativo del Jefe de la entidad, incorporará, dentro de los diez (10) 
primeros días de la vigencia inmediatamente siguiente, los saldos no ejecutados que 
corresponderán a la disponibilidad inicial de dicho presupuesto, así como los compromisos 
pendientes de pago”. 
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7.8 OBSERVACIONES 
 
1. Se establece que el Ministerio de Minas y Energía a 30 de junio de 2020, está cumpliendo 

la Ley de Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías - SGR, Bienio 2021 – 2022, la 
Ley 1942 de 2018 y Ley 2072 de 2020, así como las resoluciones de asignación de recursos 
realizados al Ministerio de Minas y Energía, acorde a la Resolución 0443 de 2019 y 0599 de 
2021 expedidas por el DNP para la asignación de recursos de Funcionamiento del SGR, de 
igual forma los recursos asignados por concepto de Fiscalización de la Exploración y 
Explotación de los Yacimientos, y Conocimiento y Cartografía Geológica del Subsuelo 
mediante resoluciones 40326 de 2019 y 40133 de 2021, en un 28% a nivel de 
compromisos y 14% a nivel de pagos total. Para esto, hay que tener en cuenta las 
consideraciones hechas anteriormente con todos los cambios a causa de la pandemia. 

 
2. En cuanto a los rubros de fiscalización y funcionamiento del presente bienio, a pesar de 

presentar varios rubros en la clasificación de Bajo, aún faltan 18 meses para que se lleve 
a cabo la ejecución de todos los descritos en el presente bienio.  

 
3. El rubro “Funcionamiento del Sistema General de Regalías”, bienio 2019 - 2020, se ejecutó 

en un 69% bajo la metodología llevada en la presente revisión. 
 
 
 
 
7.9 CONSIDERACIÓN 
 
Al igual que en la revisión de la vigencia pasada, se considera que las áreas organizacionales del 
Ministerio de Minas y Energía responsables de ejecutar los recursos del Presupuesto Bienal del 
Sistema General de Regalías - SGR, con respecto al bienio 2021 – 2022 en curso, en la medida de 
lo posible y considerando las limitaciones de las normas expedidas por la situación de 
Emergencia Sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, deben acelerar las gestiones y 
establecer estrategias que permitan incrementar el nivel de ejecución de los rubros 
presupuestales. Se evidencia un cumplimiento mediano en cuanto al análisis hecho a la fecha; 
sin embargo, se hace total claridad de todas las contingencias de la nueva realidad y los cambios 
surgidos en las nuevas reglamentaciones y directivas, lo cual impacta de forma significativa en el 
desarrollo de las ejecuciones. 
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8. FIRMAS 
 
 

                                   
                                          
  ___________________________________________________________________________________________________________________________________                    _______________________________________________________________________________________________________________________ 

 

INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ                          ANDRES MAURICIO ROMO QUEBRADAS 
           Jefe Oficina de Control Interno                Contratista Oficina de Control Interno 
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9. ANEXO. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS – SGR 
BIENIO 2019 – 2020 Y 2021 - 2022 
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FISCALIZACIÓN 2019 – 2020 

 

 
 

 
 
 

FUNCIONAMIENTO 2019 - 2020 
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FISCALIZACIÓN 2021 – 2022 (A 30 DE JUNIO DE 2021) 
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FUNCIONAMIENTO 2021 – 2022 (A 30 DE JUNIO DE 2021) 
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